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Asunto C-752/18 

Resumen de la petición de decisión prejudicial con arreglo al artículo 98, 

apartado 1, del Reglamento de Procedimiento del Tribunal de Justicia 

Fecha de presentación: 

3 de diciembre de 2018 

Órgano jurisdiccional remitente: 

Bayerischer Verwaltungsgerichtshof (Tribunal Superior de lo 

Contencioso-Administrativo de Baviera, Alemania) 

Fecha de la resolución de remisión: 

9 de noviembre de 2018 

Solicitante (parte ejecutante): 

Deutsche Umwelthilfe eV 

Oponente (parte frente a la que se despacha la ejecución): 

Freistaat Bayern (Estado libre de Baviera) 

      

Objeto del procedimiento principal 

Modificación de un plan de calidad del aire para la ciudad de Múnich; ejecución 

de una sentencia contencioso-administrativa contra el Estado 

Objeto y fundamento jurídico de la petición de decisión prejudicial 

Interpretación del Derecho de la Unión en relación con la garantía de su 

aplicación efectiva por los Estados miembros y con la obligación de los Estados 

miembros de garantizar la tutela judicial efectiva; en concreto, interpretación de 

los artículos 4 TUE, apartado 3, párrafo segundo, y 19 TUE, apartado 1, párrafo 

segundo; del artículo 47, apartado 1, de la Carta de los Derechos Fundamentales 

de la Unión Europea; del artículo 9, apartado 4, primera frase, del Convenio de 

Aarhus, y del artículo 197 TFUE, apartado 1 

Artículo 267 TFUE 

ES 
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Cuestiones prejudiciales 

«¿Deben interpretarse 

1) el mandato que contiene el artículo 4, apartado 3, párrafo segundo, del 

Tratado de la Unión Europea (TUE), con arreglo al cual los Estados 

miembros deben adoptar todas las medidas apropiadas para asegurar el 

cumplimiento de las obligaciones derivadas de los Tratados o resultantes de 

los actos de las instituciones de la Unión; 

2) el principio de aplicación efectiva del Derecho de la Unión por los Estados 

miembros, consagrado, en particular, en el artículo 197, apartado 1, del 

Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea (TFUE); 

3) el derecho a la tutela judicial efectiva garantizado por el artículo 47, 

apartado 1, de la Carta de los Derechos Fundamentales de la Unión Europea; 

4) la obligación de garantizar un recurso efectivo en materia de medio 

ambiente que para las Partes Contratantes se deriva del artículo 9, apartado 

4, primera frase, del Convenio sobre el acceso a la información, la 

participación del público en la toma de decisiones y el acceso a la justicia en 

materia de medio ambiente (Convenio de Aarhus); 

5) la obligación que el artículo 19 TUE, apartado 1, párrafo segundo, impone a 

los Estados miembros de garantizar la tutela judicial efectiva en los ámbitos 

cubiertos por el Derecho de la Unión, 

en el sentido de que los órganos jurisdiccionales alemanes están facultados (y, en 

su caso, incluso obligados) a imponer un arresto coercitivo a los cargos públicos 

de un estado federado alemán para hacer cumplir la obligación que incumbe a 

dicho estado federado de actualizar un plan de calidad del aire, en el sentido del 

artículo 23 de la Directiva 2008/50/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 

21 de mayo de 2008, relativa a la calidad del aire ambiente y a una atmósfera más 

limpia en Europa (DO 2008, L 152, p. 1), con un determinado contenido mínimo, 

cuando dicho estado federado ha sido condenado en firme a actualizar el plan con 

ese contenido mínimo y 

– los diversos apercibimientos e imposiciones de multas coercitivas dirigidos 

contra el estado federado han sido totalmente infructuosos; 

– los apercibimientos e imposiciones de multas coercitivas, aunque se 

establecieran en importes superiores a los anteriores, carecen de efecto 

persuasivo significativo porque el pago de las multas coercitivas impuestas 

al estado federado condenado con carácter firme no entraña para él pérdida 

patrimonial alguna, sino que únicamente implica la transferencia del 

correspondiente importe de una partida contable a otra dentro del 

presupuesto estatal; 
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– el estado federado condenado con carácter firme ha dejado claro, tanto ante 

los órganos jurisdiccionales como de forma pública (en particular, a través 

de su más alto representante político, frente al Parlamento), que no va a 

cumplir con las obligaciones impuestas judicialmente en relación con el plan 

de calidad del aire; 

– el Derecho nacional en principio contempla el arresto coercitivo con el fin 

de lograr la ejecución forzosa de las resoluciones judiciales, pero la 

jurisprudencia del Tribunal Constitucional nacional se opone a la aplicación 

de la correspondiente disposición a una situación como la del presente 

asunto, y 

– el Derecho nacional no contempla, para una situación como la del presente 

asunto, instrumentos de coerción más efectivos que los apercibimientos e 

imposiciones de multas coercitivas pero menos lesivos que el arresto 

coercitivo, y el recurso a dichos instrumentos de coerción tampoco se 

plantea?» 

Disposiciones del Derecho de la Unión invocadas 

Artículo 4 TUE, apartado 3, párrafo segundo, y artículo 19 TUE, apartado 1, 

párrafo segundo 

Carta de los Derechos Fundamentales de la Unión Europea (en lo sucesivo, 

«Carta»), artículos 47, apartado 1, y 52, apartado 3 

Artículo 197 TFUE, apartado 1 

Convenio sobre el acceso a la información, la participación del público en la toma 

de decisiones y el acceso a la justicia en materia de medio ambiente (en lo 

sucesivo, «Convenio de Aarhus»), artículo 9, apartado 4, primera frase 

Directiva 2008/50/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 21 de mayo de 

2008, sobre la calidad del aire ambiente y una atmósfera más limpia en Europa 

(DO 2008, L 152, p. 1), artículo 23 

Jurisprudencia invocada 

Tribunal de Justicia de la Unión Europea (en lo sucesivo, «Tribunal de Justicia»): 

sentencias de 8 de marzo de 2011, Lesoochranárske zoskupene (C-240/09, 

EU:C:2011:125), apartado 30; de 20 de diciembre de 2017, Protect Natur–, Arten– 

und Landschaftsschutz Umweltorganisation (C-664/15, EU:C:2017:987), 

apartados 56 y 57; de 19 de noviembre de 2014, ClientEarth (C-404/13, 

EU:C:2014:2382), apartado 58 y de 15 de marzo de 2017, Policie ČR y otros 

(C-528/15, EU:C:2017:213), apartados 37 y siguientes 
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Tribunal Europeo de Derechos Humanos (en lo sucesivo, «TEDH»): sentencias de 

19 de marzo de 1997 (n.º 18357/91 — Hornsby/Grecia), apartados 40 y 41; de 22 

de marzo de 2001 (n.os 34044/96, 35532/97 y 44801/98), apartado 86; de 8 de 

noviembre de 2005 (n.º 34056/02), apartado 164, y de 21 de octubre de 2013 

(n.º 42750/09 — Del Río Prada/España) 

Disposiciones de Derecho nacional invocadas (en particular) 

Grundgesetz (Ley Fundamental; en lo sucesivo, «GG»), artículos 2, apartado 2; 

19, apartado 4; 20, apartado 3, y 104, apartado 1 

Verwaltungsgerichtsordnung (Ley de la jurisdicción contencioso-administrativa; 

en lo sucesivo, «VwGO»), artículos 167 y 172 

Ziviprozessordnung (Ley de enjuiciamiento civil; en lo sucesivo, «ZPO»), artículo 

888, apartados 1 y 2 

Jurisprudencia nacional invocada (en particular)  

Resoluciones del Bundesverfassungsgericht (Tribunal Constitucional Federal, 

Alemania) de 9 de agosto de 1999 (1 BvR 2245/98) y de 13 de octubre de 1970 (1 

BvR 226/70) 

Sentencias del Bundesverwaltungsgericht (Tribunal Supremo de lo Contencioso-

Administrativo, Alemania) de 27 de febrero de 2018 (7 C 26.16 y 7 C 30.17) 

(«prohibición de circulación de vehículos diésel») 

Breve exposición de los hechos y del procedimiento principal 

1 En numerosos puntos del territorio de la ciudad de Múnich se sobrepasa (en 

ocasiones, ampliamente) el valor límite de dióxido de nitrógeno (NO2) de 

40 μg/m3 referido al período medio correspondiente al año civil, establecido con 

arreglo al artículo 13, apartado 1, párrafo segundo, en relación con el anexo XI, 

parte B, de la Directiva 2008/50. Según información del propio Estado libre de 

Baviera (parte frente a la que se despacha la ejecución), información que se limita 

a los 511 kilómetros de vías de la ciudad de Múnich, en el año 2015 el valor límite 

de 40 μg/m3 no se respetó en 123 kilómetros, y en dieciséis de ellos la 

concentración de dióxido de nitrógeno superó, con arreglo a dicha información, 

los 60 μg/m3. Entre las vías afectadas figura la Landshuter Allee, donde en 2016 

se registró una media anual de 80 μg/m3 de NO2 y, en 2017, una media anual 

provisional de 78 μg/m3. Según los datos publicados por la parte frente a la que se 

despacha la ejecución, en veintisiete kilómetros la media anual de NO2 se situó 

entre más de 50 y 60 μg/m3, y en ochenta kilómetros de vías el promedio anual de 

la concentración de dióxido de nitrógeno alcanzó valores de entre más de 

40 μg/m3 y 50 μg/m3 según esa información. 
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2 La parte ejecutante es una organización no gubernamental que, con arreglo a la 

legislación alemana, goza de legitimación activa para presentar demandas 

colectivas en materia de medio ambiente. 

3 El 9 de octubre de 2012, el Verwaltungsgericht München (Tribunal de lo 

Contencioso-Administrativo de Múnich, Alemania) dictó, a raíz de una demanda 

de la parte ejecutante, una sentencia contra la parte frente a la que se despacha la 

ejecución que, en lo que aquí atañe, presenta el siguiente tenor: «Se condena al 

demandado a modificar el plan de calidad del aire de Múnich de manera que 

incluya las medidas pertinentes para que, a la mayor brevedad posible, se respete 

en el término municipal de Múnich el límite de emisiones de NO2, establecido en 

40 μg/m3 de promedio anual.» 

4 El recurso de apelación interpuesto por la parte frente a la que se despacha la 

ejecución fue retirado por esta el 8 de abril de 2014, de manera que la sentencia de 

9 de octubre de 2012 devino firme. 

5 A instancias de la parte ejecutante, mediante resolución de 21 de junio de 2016 el 

Verwaltungsgericht München apercibió a la parte frente a la que se despacha la 

ejecución de que, en caso de no cumplir la obligación que le imponía la sentencia 

de 9 de octubre de 2012 en el plazo de un año desde la notificación de dicha 

resolución, se le impondría una multa coercitiva por importe de 10 000 euros. 

6 Ante el recurso de la parte frente a la que se despacha la ejecución, el órgano 

jurisdiccional remitente dio la siguiente redacción a la citada resolución en el 

punto II de la parte dispositiva de su resolución de 27 de febrero de 2017: 

7 «1. [...] 

2. Se apercibe al demandado de la imposición de una multa coercitiva por 

importe de 4 000 euros en caso de que, hasta el 31 de agosto de 2017, no dé inicio 

a la participación del público dirigida a la redacción de una nueva adaptación del 

plan de calidad del aire para la ciudad de Múnich, [...] insertando en el boletín 

oficial de [la autoridad competente] un anuncio conforme con los requisitos del 

artículo 47, apartado 5a, segunda frase, de la BImSchG 

[Bundesimmissionsschutzgesetz, Ley federal para la protección contra las 

emisiones] en el que se dé a conocer que en dicha actualización se incluirán 

prohibiciones de circulación para vehículos con motor de encendido por 

compresión en unas vías (o tramos de vía) que allí se enumeren, pertenecientes al 

área de [la ciudad de Múnich], aclarando, en su caso, a qué posibles limitaciones 

temporales y materiales (y por qué razones) se sujetarán dichas prohibiciones, y 

qué vías (o tramos de vía) del área de [la ciudad de Múnich] donde se superen, 

conforme a la información más actual de que disponga el demandado, los valores 

límite de emisiones establecidos en el artículo 3, apartado 2, del Decreto n.º 39 de 

ejecución de la Ley federal para la protección contra las emisiones, quedarán 

excluidas de dicha prohibición de circulación, indicando los motivos. 
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3. Asimismo, se apercibe al demandado de la imposición de una multa 

coercitiva adicional por importe de 4 000 euros en caso de que, hasta el 31 de 

diciembre de 2017, no dé a conocer al público un proyecto aplicable del cual se 

desprenda que, en una futura adaptación del plan de calidad del aire para la ciudad 

de Múnich, se impondrán prohibiciones de circulación para vehículos con motor 

de encendido por compresión en unas vías (o tramos de vía) que allí se enumeren, 

pertenecientes al área de [la ciudad de Múnich], aclarando, en su caso, a qué 

posibles limitaciones temporales y materiales (y por qué razones) se sujetarán 

dichas prohibiciones, y qué vías (o tramos de vía) del territorio de la coadyuvante 

donde se superen, conforme a la información más actual de que disponga el 

demandado, los valores límite de emisiones establecidos en el [mencionado] 

artículo 3, apartado 2, quedarán excluidas de dicha prohibición de circulación, 

indicando los motivos.» 

8 El mencionado artículo 3, apartado 2, del Decreto n.º 39 de ejecución de la Ley 

federal para la protección contra las emisiones transpone en el Derecho alemán el 

valor límite de dióxido de nitrógeno de 40 μg/m3 que establece el anexo XI, parte 

B, de la Directiva 2008/50. 

9 En la motivación de su resolución, el órgano jurisdiccional remitente declaró, en 

particular, que la parte frente a la que se despacha la ejecución no había cumplido 

la obligación que le imponía la sentencia firme de 9 de octubre de 2012 en cuanto 

a respetar, a la mayor brevedad posible, el valor límite medio anual de dióxido de 

nitrógeno de 40 μg/m3. Asimismo, en la sexta actualización del plan de calidad del 

aire de Múnich, la parte frente a la que se despacha la ejecución consideraba 

todavía que, sin la adopción de medidas adicionales, la observancia del 

mencionado valor límite medio anual de NO2 probablemente no sería posible 

hasta «después de» 2030 en el punto de medición «Landshuter Allee» y solo «a 

partir de» 2025 en el punto de medición «Stachus». Por lo tanto, teniendo en 

cuenta sobre todo que en la mayor parte de los casos los incumplimientos del 

valor límite se deben a las emisiones de dióxido de nitrógeno procedentes de los 

vehículos diésel, resulta indispensable, según el órgano jurisdiccional remitente, el 

establecimiento de prohibiciones de circulación para dichos vehículos en una 

futura actualización del plan de calidad del aire. 

10 La resolución de 27 de febrero de 2017 devino firme con su publicación. 

11 Entretanto, mediante dos resoluciones del Bundesverwaltungsgericht (Tribunal 

Supremo de lo Contencioso-Administrativo, Alemania) de febrero de 2018 ha 

quedado aclarado por la máxima instancia judicial que el Derecho nacional 

vigente permite la adopción de prohibiciones de circulación para vehículos diésel. 

Dicho tribunal ha declarado que un plan de calidad del aire que se limite a 

disponer medidas que solo permitirán respetar los valores límites de dióxido de 

nitrógeno después de 2020 es contrario al artículo 23, apartado 1, párrafo segundo, 

de la Directiva 2008/50. Por otro lado, dicho tribunal ha declarado que, por efecto 

del Derecho de la Unión, es preciso adoptar prohibiciones (limitadas) de 

circulación para (determinados) vehículos diésel, siempre que esta se considere la 
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única medida adecuada para subsanar a la mayor brevedad posible los excesos de 

los valores límite de NO2. El órgano jurisdiccional remitente desea señalar que, en 

las mencionadas resoluciones, el Bundesverwaltungsgericht también ha aclarado 

que las prohibiciones de circular por determinadas vías o tramos de vías 

constituyen una medida moderadamente lesiva y, en concreto, menos lesiva que 

las prohibiciones zonales de circulación para vehículos diésel (esto es, 

prohibiciones que afectan a una extensa red viaria formada por múltiples calles 

principales y adyacentes). 

12 La parte frente a la que se despacha la ejecución cumplió la obligación que le 

imponía el punto II.1 de la parte dispositiva de la resolución de 27 de febrero de 

2017, pero no la establecida en el punto II.2 de la parte dispositiva de dicha 

sentencia, por lo que, mediante resolución de 26 de octubre de 2017, el 

Verwaltungsgericht München, a instancias de la parte ejecutante, le impuso una 

multa coercitiva por importe de 4 000 euros. La parte frente a la que se despacha 

la ejecución no interpuso recurso contra dicha resolución y pagó la mencionada 

multa. 

13 El 21 de noviembre de 2017, la parte ejecutante inició un nuevo procedimiento de 

ejecución ante el Verwaltungsgericht München en el que volvió a exigir el 

cumplimiento de la obligación que incumbía a la parte frente a la que se despacha 

la ejecución en virtud del punto II.2 de la parte dispositiva de la resolución de 27 

de febrero de 2017. En cuanto al fondo, en dicho procedimiento la parte ejecutante 

solicitó, como pretensión principal, que se ordenase a la parte frente a la que se 

despacha la ejecución la realización de las acciones mencionadas en el punto II.2, 

bajo apercibimiento de arresto coercitivo que habría de ejecutarse en la persona 

del Bayerischen Staatsminister für Umwelt und Verbraucherschutz (Ministro de 

Medio Ambiente y Consumo de Baviera). Esta pretensión fue desestimada 

mediante resolución del Verwaltungsgericht München de 29 de enero de 2018. 

14 La parte ejecutante interpuso recurso contra esta última resolución, recurso que se 

halla pendiente ante el órgano jurisdiccional remitente. En relación con el fondo 

del asunto, la parte ejecutante solicita ante dicho tribunal, en particular y como 

pretensión principal, que se apremie a la parte frente a la que se despacha la 

ejecución, bajo apercibimiento de arresto coercitivo que habría de ejecutarse en la 

persona del Ministro de Medio Ambiente y Consumo de Baviera, a realizar las 

acciones mencionadas en el punto II.2 de la parte dispositiva de la resolución de 

27 de febrero de 2017. 

15 Sin embargo, hasta la fecha, la parte frente a la que se despacha la ejecución sigue 

sin cumplir las obligaciones que le fueron impuestas en los puntos II.2 y II.3 de la 

resolución de 27 de febrero de 2017. 

Postura de la parte frente a la que se despacha la ejecución 

16 La parte frente a la que se despacha la ejecución considera que la inclusión de 

prohibiciones de circulación en los planes de calidad del aire no es una medida 
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proporcionada ni políticamente deseable. En su opinión, las prohibiciones de 

circular por determinadas vías o tramos de vías (incluso las menos gravosas) son 

desproporcionadas y, por tanto, no vienen exigidas legalmente, pues resultan 

inadecuadas, por los perjuicios que genera el tráfico por vías alternativas, e 

innecesarias, por la existencia de medidas alternativas de igual eficacia. Si bien la 

parte frente a la que se despacha la ejecución está dispuesta a acceder al análisis y 

a la participación del público que exige el órgano jurisdiccional remitente, este 

está convencido de que tales actuaciones se llevarán a cabo con el fin de 

demostrar el carácter desproporcionado de las prohibiciones de circulación para 

vehículos diésel por determinadas vías o tramos de vías. Además, la parte frente a 

la que se despacha la ejecución recuerda que está facultada para agotar la vía 

judicial e interponer todos los recursos a su disposición. 

17 No obstante, el órgano jurisdiccional remitente considera que esta opción ya ha 

prescrito, pues ha expirado el plazo para recurrir tanto la sentencia de 9 de octubre 

de 2012 como la resolución de 27 de febrero de 2017, al haber adquirido firmeza 

ambas. El carácter firme de dichas resoluciones significa que la parte frente a la 

que se despacha la ejecución queda vinculada por los mandatos judiciales que 

contienen y está obligada a cumplirlos. 

Breve exposición de la fundamentación de la petición de decisión prejudicial 

18 Si el Poder Ejecutivo (en este caso, la parte frente a la que se despacha la 

ejecución) no cumple el mandato que se adoptó contra él en una resolución 

judicial firme, con arreglo a la legislación de la República Federal de Alemania la 

única medida que pueden adoptar los órganos jurisdiccionales del orden 

contencioso-administrativo es la de fijar un plazo para la realización posterior del 

acto debido, con apercibimiento de multa coercitiva, y, en caso de que se siga sin 

atender la orden, la de imponer la multa coercitiva. 

19 La parte frente a la que se despacha la ejecución es libre de seguir afirmando que 

resulta desproporcionado imponer la medida que el órgano jurisdiccional 

remitente espera que ella, entre otros, incluya en el plan de calidad del aire de 

Múnich, consistente en la prohibición de circular por determinadas vías o tramos 

de vía para vehículos diésel. Sin embargo, está obligada en todo caso a cumplir las 

resoluciones judiciales firmes. 

20 No obstante, el órgano jurisdiccional remitente considera que la parte frente a la 

que se despacha la ejecución no tiene intención de hacerlo. Por el contrario, tanto 

extrajudicialmente como en el procedimiento judicial, en las declaraciones que 

acompañan a los autos, ha expresado con claridad que no va a cumplir la 

obligación que con carácter firme le impone, entre otros, el punto II.2 de la 

mencionada resolución. A este respecto, el órgano jurisdiccional remitente se 

remite a una declaración gubernamental del Presidente de la parte frente a la que 

se despacha la ejecución y a un artículo de prensa, así como al escrito procesal de 

la parte frente a la que se despacha la ejecución presentado en este procedimiento. 
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21 Este incumplimiento de las resoluciones judiciales firmes no solo vulnera el 

Derecho nacional, sino también el Derecho de la Unión. 

1. Vulneración del principio del Estado de Derecho 

Desde el punto de vista nacional 

22 El efecto vinculante de las resoluciones judiciales firmes es un elemento esencial 

del principio del Estado de Derecho que consagra la Ley Fundamental. Por otro 

lado, el efecto vinculante de las resoluciones judiciales firmes es un requisito 

fundamental de la tutela judicial efectiva. En opinión del órgano jurisdiccional 

remitente, el comportamiento de la parte frente a la que se despacha la ejecución 

desatiende las exigencias derivadas de los artículos 20, apartado 3, y 19, apartado 

4, primera frase, de la GG. 

Desde el punto de vista de la legislación europea y en particular, del Derecho de 

la Unión, en relación con el principio del Estado de Derecho y el derecho a la 

tutela judicial efectiva 

23 Dado que, con arreglo al artículo 2 TUE, primera frase, el Estado de Derecho es 

uno de los valores en que se fundamenta la Unión Europea; que el artículo 47 de 

la Carta consagra el derecho a la «tutela judicial efectiva», y que el artículo 

19 TUE, apartado 1, párrafo segundo, obliga a los Estados miembros a establecer 

las vías de recurso necesarias para garantizar la tutela judicial efectiva en los 

ámbitos cubiertos por el Derecho de la Unión, la inobservancia de las sentencias y 

resoluciones judiciales firmes también tiene relevancia desde el punto de vista del 

Derecho de la Unión. En opinión del órgano jurisdiccional remitente, el derecho a 

unos recursos suficientes y efectivos que garantiza a las organizaciones no 

gubernamentales el artículo 9, apartado 4, primera frase, del Convenio de Aarhus 

es un derecho subjetivo garantizado por el Derecho de la Unión. Por lo tanto, es 

de aplicación el artículo 47, apartado 1, de la Carta. Si, pese a todo, se considerase 

que el referido artículo 47, apartado 1, no es aplicable, la inobservancia de las 

resoluciones judiciales firmes obtenidas por una organización no gubernamental 

con arreglo al artículo 9, apartado 2, párrafo segundo, frases segunda y tercera, del 

Convenio de Aarhus vulneraría, cuando menos, el derecho de la parte ejecutante 

que se deriva directamente del artículo 9, apartado 4, primera frase, del Convenio 

de Aarhus. 

24 El órgano jurisdiccional remitente ve su tesis corroborada por una sentencia del 

TEDH (sentencia n.º 18357/91 — Hornsby/Grecia) y opina que las 

consideraciones formuladas por el TEDH en dicha resolución son válidas para el 

Derecho de la Unión, habida cuenta de lo dispuesto en el artículo 52, apartado 3, 

de la Carta. 
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Desde el punto de vista del Derecho de la Unión, en relación con la infracción de 

la Directiva 2008/50 al no adoptarse todas las medidas adecuadas para respetar 

el valor límite establecido en la Directiva 

25 El comportamiento de la parte frente a la que se despacha la ejecución es contrario 

al mandato del artículo 23, apartado 1, párrafo segundo, primera frase, de la 

Directiva 2008/50 de hacer que el período de superación del valor límite 

establecido en el Derecho de la Unión sea lo más breve posible. 

26 El plan de calidad del aire de la parte frente a la que se despacha la ejecución es 

ineficaz: el valor límite establecido en la Directiva 2008/50 para el promedio 

anual de contaminación máxima por dióxido de nitrógeno, de 40 μg/m3, es de 

obligado cumplimiento desde el 1 de enero de 2010. Ya antes de esa fecha, el 

Derecho de la Unión imponía obligaciones a este respecto en relación con la 

calidad del aire, que, no obstante, eran menos estrictas debido a los márgenes de 

tolerancia que permitía. Merced a la progresiva reducción de los márgenes de 

tolerancia a lo largo de más de una década, la parte frente a la que se despacha la 

ejecución tuvo tiempo suficiente para adoptar las medidas necesarias que 

permitiesen respetar dicho valor límite. 

27 Desde el día en que entró en vigor el valor límite actual han transcurrido casi 

nueve años; desde que devino firme la sentencia de 9 de octubre de 2012, el 8 de 

abril de 2014, han pasado más de cuatro años, y desde que devino firme la 

resolución de 27 de febrero de 2017, bastante más de año y medio. La propia parte 

frente a la que se despacha la ejecución ha reconocido, respecto al fondo del 

asunto, que su plan de calidad del aire no es apto para lograr una profunda mejora 

de la contaminación por dióxido de nitrógeno en el ámbito de las vías que 

soportan un intenso tráfico. 

28 La ineficacia del plan se debe a la inadecuación de las medidas adoptadas. De las 

siete versiones del plan de calidad del aire redactado para Múnich que hasta la 

fecha han entrado en vigor, solo dos (las actualizaciones primera y quinta) 

contenían una única medida que, siquiera tangencialmente, podía considerarse útil 

para reducir la contaminación por dióxido de nitrógeno. Se trata de la prohibición 

de circulación de camiones por el casco urbano que recogía la primera 

actualización del plan y de la reducción del límite de velocidad en un tramo de la 

Landshuter Allee. La introducción gradual de una «zona medioambiental» en 

Múnich, anunciada por primera vez en la segunda actualización, tenía como 

objetivo, al menos principal, según se señalaba expresamente, la reducción del 

contenido de partículas finas en suspensión. La «zona medioambiental» no podía 

contribuir de forma significativa a reducir las concentraciones de NO2 por el 

simple hecho de que, en determinadas circunstancias, se permitía que circulasen 

por ella incluso los vehículos diésel. La propia parte frente a la que se despacha la 

ejecución reconoce ahora que es necesario sustituir los vehículos diésel antiguos, 

que emiten gran cantidad de NO2, por vehículos menos contaminantes. 
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29 No es posible indicar una fecha a partir de la cual previsiblemente se vaya a 

respetar el valor límite. A este respecto, el órgano jurisdiccional remitente 

examina la séptima actualización del plan de calidad del aire de Múnich. Entre 

otras cosas, en ella se reproduce el anuncio de los representantes de la industria 

alemana del automóvil de 2 de agosto de 2017 de reducir de media entre el 25 % y 

el 30 %, al finalizar el año 2018, las emisiones de NOX (que no son iguales a las 

emisiones de NO2) de aproximadamente 5,3 millones de turismos equipados con 

motores diésel con un estándar de emisión Euro 5 y Euro 6 gracias a las 

modificaciones efectuadas en el software de los vehículos. Sin embargo, el 

cumplimiento de este anuncio (según expone también la parte frente a la que se 

despacha la ejecución) se condicionó de antemano a que, por un lado, las 

autoridades alemanas competentes homologasen la correspondiente tecnología 

para la retroadaptación de los vehículos y, por otro, a que los fabricantes tuviesen 

acceso a dichos vehículos. Asimismo, se hace mención a un compromiso de los 

tres grupos alemanes del sector de la automoción de introducir incentivos de 

financiación propia para acelerar el cambio de vehículos diésel con estándares de 

emisión inferiores a la norma Euro 5 por vehículos con las más avanzadas técnicas 

de postratamiento de las emisiones de escape o por vehículos eléctricos. 

30 Otra medida recogida en el proyecto para la séptima actualización es, por ejemplo, 

un fondo de «movilidad sostenible en la ciudad». Se trata de un programa de 

subvenciones que, según informa la propia parte frente a la que se despacha la 

ejecución, pretende facilitar el «desarrollo de planes maestros individuales para el 

diseño de medidas dirigidas a una movilidad sostenible y sin emisiones». 

Asimismo, se incluye el «Proyecto piloto de carriles-bici rápidos», respaldado por 

diversos municipios y mancomunidades. A este respecto cabe señalar que la parte 

frente a la que se despacha la ejecución condiciona este proyecto para la séptima 

actualización, en la medida en que hace referencia a la concesión de subvenciones, 

algunas de las cuales ya están en marcha y otras están previstas para el futuro, a la 

existencia de recursos presupuestarios. Por otro lado, en cuanto a los trenes que 

circulan por los tramos de ferrocarril en el territorio de Múnich, está previsto 

estudiar el cambio de la tracción diésel por otros tipos de motor. 

31 El órgano jurisdiccional remitente, refiriéndose a las resoluciones del 

Bundesverwaltungsgericht de febrero de 2018, quiere recalcar a este respecto que 

un plan de calidad del aire que supedita la aplicación de determinadas medidas a 

unas condiciones cuya realización no depende del autor del plan (la parte frente a 

la que se despacha la ejecución) y cuyo cumplimiento, además, es incierto 

incumple la obligación que se deriva del artículo 23, apartado 1, párrafo segundo, 

de la Directiva 2008/50 de adoptar las medidas de calidad del aire más adecuadas 

en cada momento para lograr que los valores límite superados sean respetados lo 

antes posible. 

32 Todas las medidas y proyectos mencionados se caracterizan por que la parte frente 

a la que se despacha la ejecución, incumpliendo la obligación que impone el 

artículo 23, apartado 1, párrafo tercero, primera frase, en relación con el 

anexo XV, parte A, punto 8, letra b), de la Directiva 2008/50, no indica en el 
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proyecto para cuándo está prevista la realización de las medidas en él 

contempladas. Por otro lado, falta casi por completo la información que exige el 

anexo XV, parte A, punto 8, letra c), de la Directiva 2008/50 acerca del momento 

en que se producirán los efectos prácticos de las distintas medidas del proyecto y 

acerca de en qué medida aproximada prevé la parte frente a la que se despacha la 

ejecución que se reduzca la contaminación por dióxido de nitrógeno. 

33 El hecho de que en el proyecto para la séptima actualización no se mencione 

cuándo considera la parte frente a la que se despacha la ejecución que, atendiendo 

a sus propias prácticas, se logrará que la situación en Múnich sea conforme con el 

Derecho de la Unión demuestra que la propia parte frente a la que se despacha la 

ejecución es consciente de la falta de adecuación de su simulación de plan de 

calidad del aire para conseguir que se respete el valor límite de 40 μg/m3 en 

Múnich en un futuro próximo.  

34 Por lo tanto, no se ha producido una aplicación efectiva del Derecho de la Unión a 

efectos del artículo 197 TFUE, apartado 1. Y tampoco se puede afirmar que la 

forma de proceder descrita sea conforme con el principio consagrado en el artículo 

4 TUE, apartado 3, párrafo segundo, según el cual los Estados miembros deben 

adoptar todas las medidas apropiadas para asegurar el cumplimiento de las 

obligaciones resultantes de los actos de las instituciones de la Unión (en este caso, 

la Directiva 2008/50). 

35 El órgano jurisdiccional remitente desea señalar que, a la luz de la exposición de 

motivos del proyecto de ley de modificación de la Ley de protección contra las 

emisiones de Baviera presentado por el Gobierno bávaro, la parte frente a la que 

se despacha la ejecución no parece querer seguir intentando que se respete el valor 

límite de 40 μg/m3, sino que todo su interés radica en flexibilizar ese valor límite o 

en permitir excepciones hasta ahora no previstas. 

36 En dicha exposición de motivos se dice lo siguiente: «Las superaciones de los 

valores límite de emisiones de dióxido de nitrógeno en lugares con gran intensidad 

de tráfico y con condiciones desfavorables para la dispersión del nitrógeno en el 

aire (cuellos de botella) van a seguir produciéndose durante mucho tiempo. 

Actualmente constituyen un grave problema, a no ser que se apliquen 

prohibiciones de circulación desproporcionadas.»  

37 Por lo tanto, la parte frente a la que se despacha la ejecución reconoce que las 

prohibiciones de circulación (para vehículos diésel) constituyen la única forma de 

poner fin a la situación contraria a Derecho que supone el hecho de superar el 

valor límite medio anual de dióxido de nitrógeno, situación que va a seguir 

produciéndose durante «mucho tiempo». Si tales prohibiciones de circulación son 

desproporcionadas o no es una cuestión que, en un Estado de Derecho con 

separación de poderes, corresponde resolver en último término a los órganos 

jurisdiccionales. 
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2. Incumplimiento de deberes estatales de protección 

38 El órgano jurisdiccional remitente desea observar que la vida y la salud humanas 

se están viendo continuamente perjudicadas en Múnich por la constante 

superación del valor límite de NO2. 

39 Al no llevarse a cabo las actuaciones exigidas por la ley y ordenadas por los 

tribunales para reducir la contaminación del aire por dióxido de nitrógeno hasta un 

nivel legalmente admisible, es incalculable el número de personas que en Múnich 

van a seguir sufriendo inútilmente la merma de tiempo de vida, de calidad de vida 

y de salud que implica la exposición a dicha sustancia precisamente cuando se 

supera, en ocasiones muy ampliamente, el nivel máximo de concentración 

permitido y esta situación se prolonga ya varias décadas. Según estudios 

epidemiológicos medioambientales, la creciente concentración de NO2 en la 

atmósfera está relacionada con un incremento de la mortalidad general, de la 

mortalidad por afecciones cardiovasculares, de los ingresos hospitalarios y de la 

afluencia a servicios de urgencias debido a enfermedades respiratorias y asma, así 

como de las hospitalizaciones por bronquitis crónica. Asimismo, otros estudios 

señalan que con un aumento de la concentración de NO2 de 16 μg/m3, la 

mortalidad general se incrementa en un 17 %; la mortalidad por causas 

cardiopulmonares, en un 50 %, y la debida a afecciones cardiovasculares, en un 

55 %. Estos datos sobre el riesgo que para la vida y para la salud acarrea una 

excesiva exposición al dióxido de nitrógeno se ven corroborados también por un 

informe de la Organización Mundial de la Salud de 2013. 

40 A causa de los efectos nocivos que para la vida y la salud de las personas 

afectadas produce el exceso de concentración de dióxido de nitrógeno, los cargos 

públicos que no adopten todas las medidas necesarias para evitar estos constantes 

perjuicios están incumpliendo su deber oficial de proteger y favorecer los bienes 

jurídicos «vida humana» y «salud humana». En el Derecho nacional, dicho deber 

se deriva del artículo 2, apartado 2, de la GG; por su parte el TEDH deduce del 

artículo 2, apartado 1, primera frase, del CEDH la obligación de los Estados de 

adoptar las medidas necesarias para proteger la vida de las personas sometidas a 

su jurisdicción. El órgano jurisdiccional remitente considera que, con arreglo al 

artículo 52, apartado 3, de la Carta, no es menor la protección que confieren los 

artículos 2, apartado 1, y 3, apartado 1, de la Carta. 

3. Singular relevancia del presente asunto 

41 Esta radica, en opinión del órgano jurisdiccional remitente, en el deliberado 

incumplimiento, por él constatado, de resoluciones judiciales firmes por parte del 

Poder Ejecutivo, que este tribunal considera inadmisible. 
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4. Recurso a medidas coercitivas: falta de persuasión de nuevos apercibimientos 

e imposiciones de multas coercitivas 

42 Si el Poder Ejecutivo declara su determinación de no cumplir determinadas 

resoluciones judiciales tanto ante los representantes del pueblo como frente al 

público, con la claridad y la insistencia con que lo hace en el presente asunto, en 

opinión de este tribunal es evidente que nada va a cambiar esa actitud por mucho 

que se le apremie o se impongan nuevas y más elevadas multas coercitivas, ya que 

el pago de estas no acarrea una pérdida patrimonial para la parte frente a la que se 

despacha la ejecución. La liquidación se produce de tal manera que simplemente 

se realiza un adeudo en una determinada partida del presupuesto público, por el 

importe establecido por el tribunal, y ese mismo importe se abona como ingreso 

en la correspondiente partida contable de la parte frente a la que se despacha la 

ejecución. 

5. Imposibilidad de aplicar, por razones constitucionales, las disposiciones sobre 

ejecución forzosa de carácter civil 

43 Entre las medidas de ejecución forzosa, la legislación alemana incluye también, en 

particular, el arresto coercitivo, bien como sustitución de las multas coercitivas o 

bien como medida de ejecución autónoma. En cierta medida, las disposiciones 

sobre ejecución forzosa de carácter civil son aplicables por analogía a la ejecución 

en el ámbito del Derecho administrativo alemán. El artículo 888 de la ZPO, en su 

apartado 1, primera frase, dispone lo siguiente: «Cuando una actuación no pueda 

ser realizada por un tercero y dependa exclusivamente de la voluntad del deudor, 

se ordenará al deudor, a instancias del tribunal de primera instancia, la realización 

del acto bajo apercibimiento de multa coercitiva, y, en caso de que no sea posible 

el cobro de dicha multa, de arresto coercitivo, o directamente bajo apercibimiento 

de arresto coercitivo.» 

44 El Bundesverfassungsgericht (Tribunal Constitucional Federal, Alemania), en una 

resolución de 1999, hizo referencia a la necesidad de «interpretar y aplicar las 

disposiciones sobre ejecución forzosa de la VwGO de manera que se garantice la 

protección efectiva de los derechos del administrado frente a la Administración». 

45 Esto significa: «Si, por la experiencia anterior, por declaraciones inequívocas o 

por el reiterado e infructuoso apercibimiento de multas coercitivas, se tiene 

constancia de que la amenaza de multas coercitivas no va a doblegar a la 

autoridad, el principio de tutela judicial efectiva exige hacer uso de la aplicación 

“por analogía”, permitida por el artículo 167 de la VwGO, de las disposiciones de 

carácter civil y adoptar medidas coercitivas más drásticas para forzar a la 

autoridad a actuar conforme a Derecho [...]. En cuanto a cuáles de las medidas 

coercitivas más drásticas previstas en los artículos 885 a 896 de la ZPO [...], en 

qué orden y de qué forma se han de aplicar [...] en caso de ser necesarias para la 

ejecución, la decisión corresponde [...] a los tribunales de lo contencioso-

administrativo [...]» 
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46 En el presente caso solo cabe aplicar el artículo 888 de la ZPO. 

47 No obstante, actualmente se opone a la imposición por parte de los tribunales de 

lo contencioso-administrativo de un arresto coercitivo contra los cargos públicos 

de la parte frente a la que se despacha la ejecución, como medida de ejecución 

más drástica, el hecho de que el artículo 888 de la ZPO no satisface las exigencias 

que el Bundesverfassungsgericht (en una decisión de principio de 1970) impone a 

las normas que autorizan una privación de libertad. Según la interpretación de la 

Ley Fundamental que hace el Bundesverfassungsgericht, que (sin perjuicio de 

disposiciones del Derecho de la Unión que se opongan a ella) es vinculante para el 

órgano jurisdiccional remitente, «con arreglo a la Ley Fundamental, la privación 

de libertad requiere una regulación formal y especialmente respetuosa con el 

principio del Estado de Derecho». 

48 Si, en virtud del artículo 888 de la ZPO, se impusiera el arresto coercitivo a un 

cargo público de la parte frente a la que se despacha la ejecución, ello no 

supondría una aplicación por analogía de dicha disposición, pues no se aplicaría a 

tal fin a una situación no contemplada en su tenor literal, pero, de hacerlo, se 

incumpliría la exigencia establecida por el Bundesverfassungsgericht (en la 

decisión de 1970) de que la voluntad del legislador en el momento de redactar la 

disposición en que se pretende fundamentar la privación de libertad debe haber 

comprendido también el propósito para el cual se quiere aplicar ahora. No sucede 

así con los cargos públicos del Estado, según se desprende de los antecedentes de 

dicha norma. 

49 Por lo tanto, dado que no es posible imponer el arresto coercitivo a los cargos 

públicos, la resolución firme de 27 de febrero de 2017 resulta inejecutable en la 

práctica. 

6. ¿Es posible obviar los impedimentos constitucionales por consideraciones 

derivadas del Derecho de la Unión? 

50 El hecho de que, con arreglo al Derecho constitucional alemán, no pueda 

imponerse una privación de libertad cuando, pese a estar comprendida tal medida 

por el tenor literal de una disposición legal, dicha disposición, atendiendo a los 

planteamientos por los que se orientó el legislador histórico al redactarla, no 

pretendía legitimar la intervención de que aquí se trata podría ser soslayado por 

los órganos jurisdiccionales si la imposición del arresto coercitivo resultase 

necesaria con arreglo al Derecho de la Unión en una situación como la del 

presente asunto. 

51 En efecto, conforme a la jurisprudencia del Tribunal de Justicia (sentencia de 20 

de diciembre de 2017, Protect Natur–, Arten– und Landschaftsschutz 

Umweltorganisation, C-664/15, EU:C:2017:987, apartados 56 y 57), cuando 

deben aplicar, en el marco de su competencia, las disposiciones del Derecho de la 

Unión, los órganos jurisdiccionales nacionales están obligados a garantizar la 

plena eficacia de estas normas, dejando inaplicada si fuera necesario, y por su 
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propia iniciativa, cualquier disposición contraria de la legislación nacional, sin que 

deban solicitar o esperar su previa derogación por el legislador o mediante 

cualquier otro procedimiento constitucional. 

52 Cuando un Estado miembro no ha cumplido las obligaciones que resultan del 

artículo 13, apartado 1, párrafo segundo, de la Directiva 2008/50 sin solicitar la 

prórroga del plazo en las condiciones previstas en el artículo 22 de dicha Directiva 

[la Comisión Europea se opuso a tal solicitud por parte de la República Federal de 

Alemania en el artículo 1, punto 3, de su Decisión de 20 de febrero de 2013, 

C(2013) 900 final, en relación con, entre otras, la aglomeración de Múnich, con 

respecto al valor límite anual de NO2 de 40 μg/m3], de acuerdo con la sentencia 

del Tribunal de Justicia de 19 de noviembre de 2014, ClientEarth (C-404/13, 

EU:C:2014:2382), apartado 58, corresponde a los órganos jurisdiccionales del 

Estado miembro adoptar, «frente a la autoridad nacional, cualquier medida 

necesaria, como puede ser un mandamiento judicial, para que dicha autoridad 

elabore el plan exigido por la citada Directiva en las condiciones que esta 

determina.» 

53 Sin embargo, dicha sentencia no aclaró si entre las medidas necesarias se incluye 

la imposición de un arresto a los cargos públicos del Poder Ejecutivo en los casos 

en que, si bien, conforme a su tenor literal, el Derecho nacional establece una base 

jurídica suficiente para ello (en este caso, el artículo 888 de la ZPO), la norma en 

cuestión no estaba concebida en el pasado, ni lo está tampoco en el presente, para 

facultar a los tribunales para ordenar el arresto coercitivo de los cargos públicos. 

Esta cuestión precisa de aclaración aún con mayor motivo si se tiene en cuenta 

que también el artículo 6 de la Carta (al igual que el artículo 2, apartado 2, 

segunda frase, de la GG) consagra el derecho a la libertad de las personas, y que, 

con arreglo al artículo 52, apartado 1, primera frase, de la Carta (de nuevo de 

forma análoga a los artículos 2, apartado 2, tercera frase, y 104, apartado 1, 

primera frase, de la GG), toda restricción de dicho derecho ha de tener un 

fundamento legal. 

54 Las exigencias que debe satisfacer una ley que permita imponer una privación de 

libertad para cumplir los criterios del artículo 52, apartado 1, de la Carta han sido 

concretadas por el Tribunal de Justicia en su sentencia de 15 de marzo de 2017, 

Policie ČR y otros (C-528/15, EU:C:2017:213), apartados 37 y siguientes, en la 

que se remite a la sentencia del TEDH de 21 de octubre de 2013 (n.º 42750/09, 

Del Río Prada/España). 

55 En opinión del órgano jurisdiccional remitente, no está claro si una orden de 

arresto coercitivo contra cargos públicos del Poder Ejecutivo basada en el artículo 

888 de la ZPO y dirigida a forzar la ejecución de resoluciones judiciales firmes es 

compatible, en particular, con el requisito de «previsibilidad» de toda medida 

privativa de libertad. Por otro lado, en opinión del órgano jurisdiccional remitente, 

frente al hecho de que los cargos públicos que pueden verse privados de libertad 

no hayan tenido que temer hasta ahora la aplicación de tal medida se puede 

argumentar que el arresto coercitivo solo se ordena tras haber sido apercibido de 
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ello previamente el cargo público afectado y después de que este haya seguido sin 

cumplir, en el plazo adecuado que se haya fijado en el apercibimiento, las 

obligaciones que se señalan en las resoluciones que deben ejecutarse. 

7. Posibles destinatarios de la orden de arresto coercitivo 

56 Pueden ser personas jurídicas, es decir, la propia parte frente a la que se despacha 

la ejecución, o sus órganos. Si la presente petición de decisión prejudicial da como 

resultado que, en el presente asunto, se admita la imposición del arresto 

coercitivo, entre los posibles destinatarios de la medida figurarán, en cualquier 

caso, cargos públicos de la autoridad competente para la aplicación de la Ley de 

protección contra las emisiones de Baviera (en lo sucesivo, «autoridad 

competente»), a la que incumbe la redacción del plan de calidad del aire en 

cuestión. 

57 No obstante, es preciso tener en cuenta que la negativa a introducir prohibiciones 

de circulación para vehículos diésel en el plan de calidad del aire de Múnich es 

expresión de la voluntad política del Gobierno de Baviera y que la autoridad 

competente está sometida a las instrucciones del Ministerio competente al que está 

subordinada (en este caso, el Ministerio de Medio Ambiente y Consumo de 

Baviera). 

58 La facultad del Ministerio de cursar instrucciones y el sometimiento de la 

autoridad competente a tales instrucciones tienen como consecuencia que los 

cargos públicos del Ministerio de Medio Ambiente y Consumo de Baviera (sobre 

todo, el Ministro de Medio Ambiente y Consumo que ostente el cargo) también 

forman parte potencialmente del grupo de personas que pueden considerarse 

responsables de las infracciones que han motivado la ejecución.  

59 Por último, también podría considerarse responsable al Presidente de Baviera. Así 

ocurriría si la negativa de la parte frente a la que se despacha la ejecución a 

introducir prohibiciones de circulación para vehículos diésel en una actualización 

del plan de calidad del aire de Múnich fuese expresión de la facultad de dirección 

de este cargo público. 

8. Observancia del principio de proporcionalidad 

60 La imposición de un arresto coercitivo con el fin de obligar a la parte frente a la 

que se despacha la ejecución a adoptar un plan de calidad del aire conforme con el 

Derecho de la Unión en cumplimiento de resoluciones judiciales firmes no sería 

contraria al principio de proporcionalidad. 

61 Debido al elevado valor que se atribuye a los bienes jurídicos de la vida y de la 

salud humana, así como a la aspiración de preservar el Estado de Derecho y la 

efectividad de la tutela judicial frente a los poderes del Estado, una injerencia 

temporal en la libertad personal de movimiento de los cargos públicos del 

Gobierno de Baviera no se considera una medida inadecuada. Lo mismo sucede 
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con la necesidad de garantizar, también en Baviera, la eficacia del Derecho de la 

Unión y la obligación de todos los Estados miembros de aplicar las directivas de 

la Unión Europea con todas las medidas adecuadas (véase el artículo 4 TUE, 

apartado 3, párrafo segundo). 

9. Solicitud de decisión prioritaria 

62 En contra de una solicitud presentada por la parte ejecutante, el órgano 

jurisdiccional remitente no considera necesario solicitar la tramitación del 

presente asunto por el procedimiento acelerado con arreglo al artículo 105, 

apartado 1, del Reglamento de Procedimiento, si bien pide que sea tratado de 

forma prioritaria, de conformidad con el artículo 53, apartado 3, del mismo 

Reglamento. En opinión del órgano jurisdiccional remitente, de este modo se 

conseguiría un adecuado equilibrio entre la indudable necesidad de celeridad, 

también en aras del interés general, y la conveniencia de un análisis detenido de la 

situación fáctica y jurídica. 


